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RESOLUCIÓN

ADOPTANDO LA PRIMERA REVISIÓN INTEGRAL DEL PLAN DE ORDENACIÓN TERRITORIAL

DEL MUNICIPIO DE ADJUNTAS

POR CUANTO: La Junta de Planificación de Puerto Rico está facultada para adoptar, revisar

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

y aprobar planes de ordenación al amparo y en armonía con las

disposiciones de la Ley Número 75 de 24 de junio de 1975, conocida como

Ley Orgánica de la Junta de Planificación de Puerto Rico, la Ley Núm. 38 de

30 de junio de 2017, conocida como Ley de Procedimiento Administrativo

Uniforme del Gobierno de Puerto Rico, la Ley Número 107 de 14 de agosto

de 2020, conocida como Código Municipal de Puerto Rico (Código

Municipal), según enmendadas, el Reglamento para la Ordenación

Territorial Municipal de Puerto Rico (Reglamento de Planificación Núm. 43),
con vigencia de 27 de diciembre de 2024, y el Plan de Usos de Terrenos de

Puerto Rico, que incluye el Memorial y el Mapa de Clasificación del

Territorio, adoptado por la Junta de Planificación mediante la Resolución

Número PUT-2014 del 19 de noviembre de 2015 y aprobado por el

Gobernador mediante el Boletín Administrativo Núm. OE-2015-047 del 30

de noviembre de 2015, conocido como PUT-PR-2015, según enmendado.

El Código Municipal de Puerto Rico, en su Artículo 6.006, autoriza a los

municipios a aprobar los Planes de Ordenación, conforme a lo dispuesto en
el Capítulo 1 sobre Ordenación Territorial. Estos Planes de Ordenación

(también conocidos como Planes Territoriales o POT) constituirán un

instrumento del territorio municipal. Los mismos protegerán los suelos,

promoverán el uso balanceado, provechoso y eficaz de estos y propiciarán
el desarrollo cabal de cada municipio. Los Planes de Ordenación incluirán

la reglamentación de los usos de suelo y las materias relacionadas con la

organización territorial y con la construcción bajo la jurisdicción de la Junta

de Planificación y de la Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe). El

propósito del Plan Territorial es establecer las políticas de desarrollo

necesarias para lograr un crecimiento ordenado y planificado de los suelos

del Municipio, en alineación con los mejores intereses de los ciudadanos y

en armonía con los recursos naturales dentro del territorio.

Los Planes Territoriales deberán estar en conformidad con las políticas

públicas, leyes, reglamentos y otros documentos del gobierno central
relacionados con la ordenación territorial y la construcción, incluyendo

entre otros, los planes de usos de terrenos y planes viales. En su proceso de

elaboración, los Planes Territoriales deberán considerar, en coordinación

con las entidades gubernamentales concernidas, la infraestructura

socioeconómica, física y ambiental disponible o requerida en la

jurisdicción, para facilitar el desarrollo de nuevos proyectos.

El Plan de Ordenación Territorial del Municipio de Adjuntas fue adoptado por

la Junta de Planificación el 26 de enero de 2011 mediante la Resolución JР-

PТ-34-4, y aprobado por el Gobernador a través de la Orden Ejecutiva Núm.

OE-2011-017, conforme a la legislación vigente en ese momento. El Artículo
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6.011 del Código Municipal de Puerto Rico dispone que todo plan de

ordenación territorial debe ser objeto de revisión integral, al menos, cada

ocho (8) años desde su aprobación, a fin de asegurar su vigencia,

pertinencia y consonancia con la realidad socioeconómica, demográfica y

ambiental del municipio. Habiendo transcurrido más de diez años desde la

aprobación del POT, el Gobierno Municipal de Adjuntas inició el proceso de

elaborar la Primera Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial

(RIPOT), con el propósito de actualizar su marco de planificación y cumplir
con la obligación legal dispuesta.

El Artículo 6.011 del Código Municipal de Puerto Rico establece que la

elaboración, adopción y revisión de los planes territoriales requerirán la
celebración de vistas públicas en el municipio correspondiente, la

aprobación por la Legislatura Municipal mediante Ordenanza, su adopción

por la Junta de Planificación y su aprobación por la Gobernadora de Puerto

Rico garantizando así la transparencia, participación ciudadana y

legitimidad democrática del proceso.

El Municipio de Adjuntas notificó en el año 2024 su intención de llevar a cabo

la Primera Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial (RIPOT) y, para

tales fines, suscribió con la Junta de Planificación el Acuerdo Colaborativo,

Contrato Núm. 2024-000026, con fecha de 20 de marzo del 2024, para su

elaboración. La Junta de Planificación contó con la aprobación de la

propuesta federal Code Enforcement, dirigida a reforzar el cumplimiento de

los códigos de construcción y de las leyes y reglamentaciones de usos de

suelo vigente. Este Acuerdo Colaborativo fue extendido con el propósito de

proceso de aprobación del Plan de Ordenación Territorial.

En cumplimiento con el Artículo 6.013 del Código Municipal de Puerto Rico,

el Municipio de Adjuntas constituyó el 23 de septiembre de 2024 una Junta

de Comunidad integrada por residentes designados por el Alcalde,
representando a diversos sectores sociales, ideológicos y económicos. Esta

Junta se creó con el propósito de asegurar la participación ciudadana en las

etapas del proceso de planificación, promoviendo oportunidades de

diálogo, análisis y consulta. Posteriormente, el 1 de octubre de 2025, el

Municipio notificó por correo electrónico a la Junta de Planificación y a la

OGPe la constitución y nombramiento de sus integrantes. Desde entonces,

la Junta de Comunidad se ha reunido para dialogar y aportar
recomendaciones que fortalezcan el Plan.

El Municipio de Adjuntas, con el aval de la Junta de Planificación, celebró en

un mismo día, el 9 de abril de 2025, las vistas públicas correspondientes a
la Fase I  y la Fase II, conforme a lo dispuesto por el Código Municipal. Dichas

vistas se llevaron a cabo con la debida publicación de avisos en español e

inglés en periódicos de circulación general y regional, con transmisión de

aviso radial, y mediante publicación en la página web de la Junta de

Planificación, en cumplimiento con las disposiciones legales sobre

participación ciudadana y acceso a la información.

Con posterioridad a las referidas vistas públicas se discutieron, evaluaron y

ponderaron aquellas recomendaciones, comentarios y propuestas

adicionales que se presentaron y los comentarios recibidos fueron

ampliamente evaluados por el Gobierno Municipal de Adjuntas y

coordinación con la Junta de Planificación; y finalmente se incorporaron en

el borrador del Plan Final, y en los mapas de clasificación y calificación las

propuestas acogidas y se presentaron en vista pública en la Fase III.
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